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Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

04. INFORME JUSTIFICATIVO DE ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
 
TITULO DEL CONTRATO: “SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE 
FRIO PARA ALMACENAMIENTO DE VACUNAS EN EL CENTRO DE 
VACUNACION INTERNACIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  
 
 
PROCEDIMIENTO 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se seguirá un procedimiento 
abierto simplificado abreviado para la adjudicación del contrato, dado que el valor 
estimado del suministro propuesta resulta de un importe inferior al umbral de 60.000 
euros que establece la citada norma. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
En relación a la elección de los criterios de adjudicación, en el contrato de referencia 
se ha utilizado un único criterio de adjudicación relacionado con los costes, en este 
caso el precio, tal como establece en los artículos 145.1 y 146.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Dado que las especificaciones técnicas, la normativa a cumplir y los periodos de 
entrega están definidos con exactitud en el Pliego de Prescripciones Técnicas, no 
pudiéndose introducir modificaciones o reducciones en los plazos que representen 
mejora alguna, se considera que incluir otros criterios no ofrece ningún valor 
añadido, por lo que resulta ser el precio el único factor determinante de la 
adjudicación. 
 
Criterios de identificación de ofertas anormalmente bajas. 
 
Debido a la naturaleza de los criterios cualitativos que determinan la adjudicación, 
no es posible que puedan afectar a la calidad del contrato por ser anormalmente 
bajos, por tanto, la apreciación de ofertas anormalmente bajas en su conjunto se 
realizará atendiendo únicamente al criterio precio. Se considerará que una oferta 
es anormalmente baja o desproporcionada teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 del RD 1098/2001. 
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Tanto el procedimiento como el conjunto de los criterios de adjudicación 
establecidos garantizan los principios de economía, eficiencia y eficacia, así como 
los de transparencia, igualdad y publicidad que deben regir, respectivamente, la 
actuación de la Administración Pública y la específica actividad de contratación en 
el sector público. 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN  
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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